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C I R C U L A R CSJCAQC21-39 
 

 
 
 

Fecha:            14 de abril de 2021 
 
Para:              JUZGADOS     DEL     DISTRITO     JUDICIAL     DE     FLORENCIA     Y 

ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 
 
De:                 PRESIDENCIA 

 
Asunto:          “NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL RESTITUCION DE TIERRAS LEY 

1448” 
 
De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación, me permito dar a conocer 
a los despachos del distrito judicial del Caquetá la siguiente información: 

 

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir 

Auto Interlocutorio 
09 de abril 2021 

Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado en Restitución de Tierras de 
Florencia 

ADMITIR la Solicitud Individual de Restitución y 
Formalización de Tierras presentada por la señora 
ZUNILDA CABRERA CULMAN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40.691.398 de San 
Vicente del Caguán, junto a su núcleo familiar 
conformado por sus hijos ANGIE VANESSA, 
YENNY TATAIANA, JÉFERSON ALEXÁNDER y 
ZIOMI YASMÍN CABRERA, y su nieto JEISON 
CABRERA CULMAN, sobre el predio urbano 
denominado “COMUNA 1”, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 425-76227 y código 
catastral No. 18-753-01-01-00-00-0561-0001-0-
00-00-0000, ubicado en el barrio Ciudad Bolívar, 
municipio San Vicente del Caguán 

Auto Interlocutorio 
07 de abril 2021 

ADMITIR la Solicitud Individual de Restitución y 
Formalización de Tierras presentada por los 
señores MARÍA RUTH MORALES LOZANO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.633.204 de Bogotá, y CIRO NAVARRO 
CASAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.225.364 de Ibagué, junto a su núcleo familiar al 
momento de los hechos victimizantes conformado 
por su hijo STEVEN ALEJANDRO NAVARRO 
MORALES, sobre el predio denominado “LOS 
CAMBULOS”, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 420-17027 y código catastral No. 
18-001-00-03-00-00-0005-0143-0-00-00- 0000, 
ubicado en la vereda Las Doradas, municipio 
Florencia 

Auto Interlocutorio 
09 de abril 2021 

ADMITIR la Solicitud Colectiva de Restitución y 
Formalización de Tierras presentada por los 
señores Alba Nury Gómez Luna, identificada con 
cédula de ciudadanía No 40.082.231 y Aníbal 
Rosero Quinaya, identificado con cédula de 
ciudadanía No 17.648.011, junto a su núcleo 
familiar conformado por sus hijos Alexis Osman 
Rosero Gómez, Everson Rosero Gómez y Yuri 
Fernanda Rosero Gómez, sobre el predio 
denominado “Parcela 12”, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 420-75671, ubicado 
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en la vereda La Cándido, jurisdicción del municipio 
de Morelia, del departamento de Caquetá 

Auto Interlocutorio 
13 de abril 2021 

ADMITIR la Solicitud Individual de Restitución y 
Formalización de Tierras presentada por la señora 
ANA MERCEDES SÁNCHEZ CORTÉS 
identificada con cedula de ciudadanía N.º 
28.556.324 expedida en Ibagué,  junto a su núcleo 
familiar conformado por su compañero 
permanente YECID VALDERRAMA BECERRA,  
sus hijos ANA MERCEDES SANCHEZ CORTES, 
SEBASTIAN RIOS SANCHEZ y sus hijastros 
GUSTAVO ADOLFO VALDERRAMA SANCHEZ y 
EIDY JOHANA VALDERRAMA ALMARIO, sobre 
el predio denominado predio urbano ubicado en la 
Calle 5 N.º 4-62/64, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 420-12468, ubicado en el 
municipio de Doncello.  

 

 

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede 
judicial enunciada al email  jcctort01flc@notificacionesrj.gov.co 

 

 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 

Presidenta 
 
Anexo: Lo enunciado. 
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 Cordialmente.

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA 
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           <El presente correo es de uso exclusivo ins�tucional de la Rama Judicial> 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 


